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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210062200. 

  
Vistas las documentales que anteceden se resuelve: 

 

Primero: Comoquiera que el demandado guardó silencio, para todos 

los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la parte 

ejecutada aceptó la cesión. 

 

Segundo: Al tener en cuenta que la liquidación de crédito allegada no 

se ajusta a derecho, y no concuerda con la realizada por este estrado 

judicial, en amparo de lo previsto en el artículo 446 ibídem, se modifica para 

en su lugar aprobarla por la suma de $94’799.387,11 hasta el 20 de octubre 

de 2022, conforme a la liquidación que se anexa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 11, hoy 31 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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